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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadaménte, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Central 

Presidencia de la Junta de Defensa 
Nacional.—Decreto número 69 sobre 
suscripción abierta por esta Junta 
entre funcionarios del Estado, m i l i 
tares y civiles activos y los de las 
clases pasivas. 

Idem e ídem.—Decreto número 77 res
tableciendo la bandera bicolor roja 
y gualda, como bandera de España . 

Administración Provincial 
G O B I E R N O C I V I L 

Circo/ares. 

Administración Municipal 

Edicto de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Requisitoria. 

A n u n c i o s 

• 

Presidencia de la lonta 
de Deiensa Nacional 

DECRETO NÚM. 69 

La cooperac ión entusiasta que re
cibe la Junta de Defensa Nacional 
de todos los buenos patriotas, ha de 
mantenerse con creciente intensidad 
hasta dar cima a la completa recon
quista moral y material de E s p a ñ a 

j para E s p a ñ a . 
j E l Ejérci to, las milicias volunta-
| rias, las corporaciones, la industria 
y el comercio, los funcionarios p ú 
blicos y la pob lac ión c iv i l en masa, 
rivalizan en sus aportaciones perso
nales y económicas para el logro del 
m á s r áp ido y definitivo éxito de esta 
gloriosa Empresa. 

Los funcionarios púb l icos mi l i t a 
res y civiles y las clases pasivas vie
nen ofreciendo a la Patria, a d e m á s 
de sus actividades personales, mu
chas veces heroicas, la con t r ibuc ión 
voluntaria de sus recursos e c o n ó m i ' 
eos, y han sido muchos, casi su to
talidad, los que han llevado a la 
suscr ipc ión nacional, abierta por 
esta Junta de Defensa, el importe de: 
uno o dos d ías de haber para con
t r ibu i r de un modo especial y extra-

ordinario, como tales funcionarios 
del Estado del que reciben su retr i 
buc ión en estos his tór icos momentos # 

Recogiendo este justo y pa t r i ó t i co 
deseo, reiterado en ofrecimientos en 
re lac ión con las n ó m i n a s del co
rriente mes de Agosto, y con el fin 
de seña la r las normas de equidad 
que marquen las aportaciones res
pectivas en las distintas categorías» 
como Presidente de la Junta de De
fensa Nacional, y de acuerdo con la 
misma, vengo en decretar: 

Primero. Los haberes de los fun
cionarios del Estado, militares y c i 
viles activos y los de las clases pasi
vas, así como los de la administra
c ión local y los dependientes de Ban
cos oficiales y empresas que admi
nistren monopolio del Estado o que 
tengan a su cargo la rea l izac ión de 
servicios púb l i cos correspondientes 
al mes de Agosto, c o n t r i b u i r á n a la 
suscr ipc ión nacional abierta por la 
Junta de Defensa Nacional de Espa
ña , con el importe de un día de ha
ber para aquellos cuyos sueldos í n 
tegros o pensiones no excedan de 
cuatro m i l pesetas anuales, y con dos 
d ías de haber los que excedan de esta^ 
suma; si bien esto debe considerarsei 
sólo como l imite m í n i m o , ya que ese 
descuento puede ampliarse hasta lo 



que voluntariamente quieran contri
bu i r los perceptores. 

Segunda. Por los habilitados del 
personal c iv i l y mil i tar y por los pa
gadores militares y de clases pasivas, 
se r e t e n d r á n estos donativos, hacien
do una ano tac ión de los mismos en 
las* n ó m i n a s o justificantes de pago 
respectivos y re lac ionándose debida
mente, ingresando su importe total 
en la sucursal del Banco de E s p a ñ a 
en su provincia, para su abono en la 
cuenta del Banco de E s p a ñ a en Bur
gos, «Donat ivos de Funcionarios Pú^ 
blicos a disposic ión de la Junta de 
Defensa Nac iona l» . 

Tercero. Los Delegados de Ha
cienda y los Intendentes divisiona
rios y de las bases navales, c u i d a r á n 
del exacto cumplimiento de lo preve
nido anteriormente. 

Dado en Burgos a veintiséis de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
seis.—MIGUEL CABANELLAS. 

* 
* * 

DECRETO NÚM. 77 
E l movimiento salvador de Espa

ña , iniciado por el Ejérci to y secun
dado en tus iás t i camente por el pue
blo, fundidos en el fervoroso anhelo 
de reanudar su gloriosa historia, ha 
sido presidido espon tánea y u n á n i 
memente por el restablecimiento de 
la tradicional bandera bicolor: roja 
y gualda. 

Sólo bastardos, cuando no c r imi 
nales propósi tos de destruir el senti
miento pat r ió t ico en su raíz, pueden 
convertir en materia de partidismo 
pol í t ico lo que, por ser s ímbo lo egre
gio de la Nación, está por encima de 
parcialidades y accidentes. 

Esa gloriosa enseña ha presidido 
las gestas inmortales de nuestra Es
p a ñ a ; ha recibido el juramento de fi
delidad de las sucesivas generacio
nes; lia ondeado los d ías de ventura 
y adversidad patrias, y es la que ha 
servido de sudario a los restos de pa
triotas insignes que, por los servicios 
prestados a su país , merecieron tal 
honor. 

Bajo sus pliegos gloriosos se ha 
producido, ahora,,esta v ib rac ión pa
tr iót ica jamas superada, y al recoger 
este clamoroso anhelo popular y 
restablecer oficialmente la bandera 
bicolor como pabe l lón de ESPAÑA, 
la ; Junta de Defensa Nacional no 
h á c é sino dar es tadó oficial a lo que 
¿(é hecho existe ya en todo el territo
r io liberado. 

Por cuanto antecede, como Presi- 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
dente de la Junta de Defensa Nacio
nal y de acuerdo con ella, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Se restablece la 
Bandera bicolor roja y gualda, como 
Bandera de E s p a ñ a . 

Dado en Burgos a veintinueve dé 
Agostos de m i l novecientos treinta y 
se i s . -MIGUEL CABANELLAS. 

Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

E l Excmo. Sr. General de la Octa
va División, dice a esta Comandan
cia Mil i tar lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión Directiva del Tesoro Públ ico , 
en telegrama de ayer, me dice lo si-
guiente:=Antes de abonar haberes 
mes Agosto, personal c iv i l y mil i tar , 
precisa de exacto cumplimiento re
gla 1.a instrucciones esta Comisión 
fecha 26 del actual. Lo digo a V. E. 
para su conocimiento .» 

3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villameca, seña lándose co
mo zona sospechosa los pueblos de 
Donillas y Quintana del Castillo 
(Ayuntamiento de Quintana del Cas
t i l lo ) como zona infecta todo el tér
mino privativo del pueblo de Vi l l a -
meca y zona de i n m u n i z a c i ó n los 
tres pueblos anteriormente citados. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el capí
tulo X V I del Beglamento de Epi 
zootias. 

León, 29 de Agosto de 1936. 
El Gobernador civil. 
Ignacio Estévez 

* 
* * 

Vistos los antecedentes en el orden 
moral , polí t ico, social profesional 
enviados por varias autoridades y 
en vista de las facultades que me 
han sido conferidas, he acordado la 
dest i tución y cese de los siguientes Lo que se hace púb l ico para cono- Inspectores de 1.a E n s e ñ a n z a de esta 

cimiento de todos los Cuerpos, paga 
dunas, habilitaciones y estableci
mientos y evitar la duplicada de do
c u m e n t a c i ó n de haberes. 

León, 1.° de Septiembre de 1936. 
Él Goberna ^or civil, 

Ignacio Estévez 
«1.a E l personal de Jefes, Oficia

les, clases de tropa de todos los Cuer
pos y servicios del Ejérci to, así como 
todo el personal c iv i l que efectúen 
su presen tac ión de Zona no ocupa
da, si no ha merecido sanc ión algu
na del Alto mando y se ha ordena
do queden adscritos a las fuerzas 

provincia: 
Inspector, Don Manuel González 

Linacero. 
Idem, D. Salvador Ferrer. 
Idem, D. Fidel Blanco Costilla. 
Idem, D. J u l i á n Sánchez Vázquez. 
Inspectora, Doña María de los Do

lores Ballesteros Ufano. 
Idem, D.a Francisca Vicente Man

gas. 
León, 1.° de Septiembre 1936. 

El Gobernador civil, ; 
Ignacio Estévez 

\ -• o IjH 
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Vista la orden de la Junta de De
nacionales o dependencias civiles \ fensa Nacional de fecha 28 de Agos-
determinadas, t e n d r á n derecho a sus to. relativa a provis ión de Escuelas 
sueldos, haberes y gratificaciones a j y teniendo en cuenta que por este 
partir del primero de Julio ú l t imo, Gobierno c iv i l se h a b í a n dictado 

normas conducentes al mismo fin 
en circular de 26 del mismo mes. se 
hace púb l i co que para las propues
tas de nombramientos las autorida
des se a t e n d r á n a las normas dadas 

i por la Circular de 28 y la de fecha 26 
¡ se cons ide ra rá como complementa-

Habiéndose presentado la epizootia ría de acuerdo con lo dispuesto en el 
de carbunco bacteridiano en el ga- párrafo 2.° del apartado 6.° de la Or
nado existente en el t é r m i n o m u n i - den de referencia por la publicada 
cipal de Villameca, en cumplimiento por la Junta de Defensa, 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del Las instancias de las Maestras di-
vigente Reglamento de Epizootias de r ígidas al Rectorado solicitando es' 

siempre y cuando no las hayan per
cibido con an ter ior idad .» 

o 
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INSPECCIÓN P R O V I N C I A L V E T E R I N A R I A 

León 

CIRCULAR NÚN. 47 



cuela, se r emi t i r án a este Gobierno 
c i v i l , mientras subsista la actual i n 
c o m u n i c a c i ó n . 

León , 1.° de Septiembre de 1936. 
El Gobernador civil, 
Ignacio Estévez 

Admínistracídn nranísiDal 
Ayuntamiento de 

Bastillo del P á r a m o 

Cédula de c i tac ión 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Paulino Nieto Virorta, Secreta
rio de este Ayuntamiento, en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante m i en las Consistoriales de Bus-
t i l lo del P á r a m o , en el plazo de diez 
d ías , de las diez, a las doce horas, al 
objeto de deponer en el expediente 
que instruyo por delegación de d i 
cho Ayuntamiento, al objeto de de
terminar si procede proponer al 
mismo que la suspensión de empleo 
y sueldo que por abandono de desti
no le ha sido impuesta, sea elevada 
a dest i tución definitiva. 

De no presentarse en dicho plazo 
se en tende rá que renuncia a los de
rechos que la Ley concede para ser 
oido y formular los descargos que 
estime procedente. 

Lo que se manda para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Bustillo del P á r a m o a 28 de 
Agosto de 1936.—El Secretario inte
rino, R a m ó n Sutil Franco.—Visto 
bueno: E l Alcalde, Ticiano Sutil . 

de dinamita, con el n ú m e r o 40 de 
orden en el a ñ o actual, se a c o r d ó 
notificar a medio del presente edicto, 
a los procesados Antonio Figurado 
González y Teolindo Neira F e r n á n 
dez, domiciliados ú l t i m a m e n t e en 
L i l l o , y cuyo actual paradero se ig
nora, que la Audiencia provincial 
de León a c o r d ó sobreseer provisio
nalmente dicho sumario declarando 
de oficio las costas y dejando sin 
efecto con todas sus consecuencias 
el auto de procesamiento de los 
mismos mandando cancelar la fian
za que para garantir su libertad ha
b r á constituido D. Jesús Neira Peral. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los procesados, de que se 
hizo mér i to , se l ibra el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos treinta y seis.—Dimas Pérez.— 
E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

ficación acordada, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintisiete de Agosto de m i l nove
cientos treinta y seis.—Dimas Pérez. 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

idniiiiistraclán de jusfida 
Juzgado de Instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de 

Ins t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber que en cumplimiento 

de lo acordado por la Superioridad, 
como consecuencia de sumario que 
se siguió en este Juzgado por robo 

Requisitoria 
J u l i á n Sierra Calzado, de 5 5 a ñ o s 

de edad, hijo de Pedro y Josefa, sol
tero, natural de Colunga, partido j u 
dicial de Oviedo, jornalero, no sabe 
leer n i escribir, es de estatura alta, 
ojos azules, usa barba y bigote, com
parecerá en el t é r m i n o de diez d ías ' 
p rev in iéndo le que si no lo hace será 
declarado rebelde, pues así está acor
dado en el sumario que se instruye 
en este Juzgado sobre evasión de un 
preso, 

Riaño • 1.° de Agosto de 1 9 3 6 . — U i -
piano Cano.—El Secretario Judicial , 
Valent ín Sama. 

, , —; ; • ANUNCIOS PARTICULARES 
Juzgado de primera instancia de \ -

Villafranca del Bierzo | BANCO MERCANTIL D E L E Ó N 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de. Hab iéndose extraviado la libreta 

Ins t rucción accidental de este par- | de nuestra Caja de AhorroS5 n ú m e r o 
tido. 7.192, se anuncia al púb l i co de acuer-
Hago saber: Que en las d i l i g e n c i a s ; ^ con las condicioneS del Regla-

de ejecución de sentencia de la dic 
tada en el sumario que se siguió en 
este Juzgado con el n ú m e r o 159 de 
ordeu en el año de 1934, por esí lSPE 

contra Germán R a m ó n Alvarez 

glamento, a r t í cu lo 9, previniendo 
que si transcurridos quince días , no 

g^grmta r ec l amac ión alguna, pro-
J lüos a extender un duplicado 

w L ^ ^ ^ t ó | i s m a. 
cuarenta y tres años , hijo de D o m f c ^ ! ^ j ^ de A g o s t o de 1936 
go y Adela, natural de P e r a n z a n e | ^ H H | Núra . 4 7 3 . - 5 , 5 0 ptas. 
cuyo actual paradero se ignora, 
a c o r d ó notificar a dicho procesal.^ 
a medio del presente edicto, que en 
la causa aludida, la Audiencia pro
vincial de León, d ic tó sentencia, con 
fecha siete de Julio ú l t imo, absol-

, v iéndole libremente del delito de 
I que venía siendo acusado, declaran-
! do de o f ic ió las costas y de jándose 
sin efecto el embargo trabado en bie-

I nes del mismo para asegurar las res
ponsabilidades que en definitiva pu
dieran imponérse le , quedando, por 
tanto, a su disposión. 

Y a fin de que tenga lugar la not i -

E l día 5 de Agosto se extravió del 
pueblo de Alcoba de la Ribera, un 
macho, de pelo rojo acas t añado , con 
una cadena delgada al cuello, alza
da siete cuartas, edad cerrado. 

Su dueño , Domingo Abia, vive en 
Alcoba de la Ribera, Ayuntamiento 

N ú m . 4 7 2 . - 4 , 0 0 pts. 
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